
MT]NICIPIO DE SAN RAMON
ACrA No 24 I RESOLUCION 163 2023

San Ramón,09 de setiembre de12024.-

VISTO: La inauguración den Centro Cultural Río y Palmas de la localidad de San
Ramón.-

CONSIDERANDO:

I Que es necesario rcaliza¡ el acondicionamiento del patio posterior del Centro Cuitural
fuo y Palmas con la adquisisción de plantas omamentales.-

ATENTO
A io precedentemente expuesto :

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE: Aprobar el gasto en la Empresa Vivero Toiedo Chico Rut
217500860014 por el monto de $ 40,000 con destino al Centro Cultural fuo y Palmas.-

1) Comunicar la presente resolución a la Secretaria de Desarrollo Local y
Participación, Dpto RR. FF.

2) Regístrese en los archivos de resolqciones del municipio.-

Melogno l"r*
Aprobadol¡ en { por



' MUNICIPIO DE SAN RAMON
AcrA No 24 | RESOLUCION 162

San Ramón, 09 de setiembre d,e12024

VISTO: La que es necesario adquirir materiales para la refacción de la Plazoleta sita en
Avda Batlle y Ordoñez entre Masagues y Jose E. Rodó.-

CONSIDERANDO:

I_Que debido a indicaciones de la aequitecta a cargo de la obrea por parte de la
Dirección de Acondicionamiento Urtbano de la Intendencia de Canelones se rompieron
y realizaron nuevo todas las baj adas accesibles dado que no cumplian con los
requisistos para la aprobación de las mismas.-

EL CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE:Aprobar el gasto por concepto de materiales de Construcción e Barraca
Mifamu¡ SA Rut 215091200017 de acuerdo al siguiente detalle:

Comunicar 1a presente resolución a la Secretada de Desarrollo Local y
Participación, Dpto RR. FF.
Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

l)

2)

Aprobadolt en t{ por la afirmativa .

Alc e

Portlan $27.600,00

arena $17.800,00

Clavos $400,00

acelerante $2.s80.00

maya $s.600,00

bloques $1.s00,00

ladrillos $1.600,00

Tablones de Madera §2.760,00

Barillas de hierro $ 1 .348,00

Consejal

Gonzal Melogno
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ACTA23

SAN RAMON, 09 DE SETIEMBRE2O24

RESOLUCION t6t-2024

VISTO: el procedimiento de Licitación Publica número 13t2021, cuyo objeto es obras de

infraestructura vial e hidraulica, sustanciada en Expediente 2023-81-1060-00038

\...- adjudicada cpor Resolución23t0377F, actuación 8 del presente expediente.-
\\\J\

\QSULTANDO:

que en su momento se realizó el procedimiento de Licitación correspondiente por

parte de la lntendencia de Canelones;

que en actuación 08 y según Resolución N" 2310377s el sr. lntendente resolvió

adjudicar dicha licitación a la empresa lmpacto Construcciones SA Rut

214695220015

que el mencionado gasto fue sometido a la intervención del rribunal de cuentas
oportunamente.

Que el Municipio en el marco de la ley 1g.272 entiende pertinente colaborar en la
realización y mantenimiento de la obra pública que se realice en su jurisdicción.

NSIDERANDO:

Que esto implica un cambio del programa que financiará parte de la misma, al

asumir parcialmente el Municipio el costo de dicha obra.

Que se deberá imputar en su respectivo programa la cuota parte asumida,

haciéndose necesaria la autorización del gasto, contando para ello con

d isponibilidad presupuestal suficiente.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y que se vuelve menester dictar acto

administrat¡vo pertínente

il)

ilr)

I r,,,v
*-\o

il)



RESUELVE:

1)DisponerqueesteMunicipiodeSanRamónfinancielacuotapartecorrespondiente

alarealización""nt"n',"'""iodelaobrapr:¡ticaqueserealiceennuestralurisdicción'
a cargo de la empresa ''0""t" ""t"trucciones 

Sn- nW 214995220015 vinculadas a la

LicitaciÓn Pública t"';: "';*ciada 
en expedrente 2023-81-1060-00038' 

por el monto

de $ 3,500'0gg IVA Y '"'"" """'"'"" 
inclurdas más los aiustes paramétricos

correspondient""' 'utoriz"ldo 
O'"no n""to en éste acto administrativo El mismo sera

imputado al programa del Municipio por la parte que éste asume

2)EnvirtuddelasfacultadesconferidasenelArticulo3ldelToClEA--3R.'Z:,R:-e
elpagodelasleyesto"'""vinculadasconestaobra'serealiceatraiés:ea-'s''''2
Central del Gobierno O"p"i"t"nt"f' debiendo reembolsarle posterior'¡e-:e e 

"'-- 
:: :

tut
ONZALO MELOGNO

ALCALDE



San Ramón, 09 de setiembre deli 2024
MUNICIPIO DE SANRAMON

' Resolución N" 160 /2024

Acta No 2412024

VISTO: La Resolución 11212024 de fecha 10 de julio de 2024 del Municipio de SAN RAMON
que crea el FONDO PERMANENTE MUNICIPIO DE SAN RAMON para el ejercicio 2024.

RESULTANDO:

1. Que el punto 4 de la Resolución 21912022 de fecha 28 de Diciembre de 2022, establece que
"EL FONDO PERMANENTE SE CONSTITUIRÁ en la cuenta bancaria del Municipio"
necesitando para el manejo y disponibilidad efectivo "la autorización mensual del Sr.
Alcalde del Municipio de SAN RAMON.."

CONSIDERANDO:

1 . La necesidad de contar con un Fondo Permanente que permita hacer frente a las erogaciones
de menor cuantía.

2. Que corresponde dictar el presente acto administrativo

ATENTO: A lo precedentemente expuesto;

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN RAMON.-

RESUELVE:

/. AUTORIZAR a la Tesoreria Local la renovación del Fondo Permanente Municipio de
SAN RAMON correspondiente al mes de agostol2024 por $ 30,700,64 a partir del 1 de
setiembre de 2024 hasta el3 0 de setiembre del 2024

2. COMUNÍQIIESE la presente resolución a los Dptos. de Tesorería, Contabilidad y Gerencia
Financiero Contable con asiento local, a los Contadores Delegados del TCR, a la Dirección
de RRFF y a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación.

J. Por Secretaría del Municipio, INCORPÓRESE al Registro de Resoluciones y siga a la
Secretaría de Desarrollo Local y Participación.

El Concejo apruebat ent.

q
Ésc. Go¡rzliÁ túEL00No

ALT.LDE


